
Plazo extraordinario de solicitud de cambio de grupo.
20/09/2017

Se solicita en la Secretaría de la Facultad, durante
los días 25 y 26 de septiembre de 2017.

- Será necesario justificar los motivos que se
aleguen para dicho cambio.

- En ningún caso se podrán conceder cambios de
grupo que obliguen a modificar la ordenación
docente.

http://trabajosocial.ugr.es/
Página 1 Copyright© 2026 Universidad de Granada

Facultad de Trabajo 
Social

 

http://trabajosocial.ugr.es/facultad/noticias/plazo-extraordinario-de-solicitud-de-cambio-de-grupo
http://trabajosocial.ugr.es/
https://www.ugr.es
http://trabajosocial.ugr.es/
http://trabajosocial.ugr.es/

